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APERCIBIMIENTO DE PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA 
 
 

ALUMNO/A:  CURSO: 20__/20__ 

NIVEL:  GRUPO:  

MATERIA/MÓDULO:  

PROFESOR/A:    

 
 

Habiendo acumulado ______ faltas de asistencia entre las fechas _________ y _________, de un total 

de _______ horas de clase en el curso, según consta en los registros del Centro, le comunico que según lo 

establecido en el Proyecto Educativo aprobado por el Consejo Escolar de este Centro, queda Vd. 

APERCIBIDO/A de pérdida del derecho a evaluación continua en dicha asignatura/módulo. 

 

Asimismo, le comunico que en el caso de persistir en su actitud, en esta misma asignatura, durante el 

presente curso académico PERDERÁ EL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA en la misma. 

 

En Fuengirola a ____ de _______________ de 20____ 
 

El /la Tutor/a del Grupo 

 

El Profesor / a 

 
 
 
 
 

Fdo.:.................................................... 

 
 
 
 

Fdo:.......................................................... 

 
 

 
 
 
 
 

1 de 1 


